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A LA MESA DEL PARLAMENTO VASCO  

Rebeka Ubera Aranzeta, parlamentaria y portavoz suplente del grupo EH Bildu, al 

amparo del vigente Reglamento, presenta la siguiente PROPOSICIÓN DE LEY de 

modificación de la Ley 13/1988, de 28 de octubre, de Consejos Escolares de 

Euskadi. 

 

Justificación 

 

Estos son los argumentos principales en los que basamos las enmiendas que a 

continuación detallamos: 

 Dado que estamos hablando de una modificación de una ley que fue 

reformada en 1988 y que desde entonces han pasado varias décadas, solo desde 

una perspectiva lingüística, es decir, partiendo del lenguaje y de los términos que se 

utilizan, es evidente que es necesario realizar un análisis y una actualización 

profunda de la ley que regula los consejos de Euskadi. También es evidente que la 

situación del sistema educativo actual ha ido cambiando desde entonces hasta 

ahora y que, por consecuencia, ha llegado la hora de realizar un estudio sobre la 

función, participación y naturaleza de los consejos escolares, de realizar una 

actualización para poder adaptarse a los nuevos tiempos; porque los tiempos han 

cambiado, la situación ha cambiado pero el funcionamiento de los consejos 

escolares no ha variado.  

 Por lo tanto, la proposición de ley planteada nos da la oportunidad de realizar 
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entre todas y todos una revisión y de plantear, posteriormente, en base a las 

conclusiones que saquemos, los cambios que la mayoría considere más idóneos a 

fin de adaptar a los nuevos tiempos las características y funcionamiento de una 

herramienta tan importante como son los consejos escolares de Euskadi. 

 En ese sentido, en la proposición de ley que presentamos, hemos tratado de 

recoger contenidos dirigidos a mejora la Ley 13/1988. Porque el Consejo Escolar es 

más necesario que nunca en estos nuevos tiempos para alcanzar respuestas 

compartidas y consensuadas entre diferentes ante los complejos retos que tenemos 

entre manos. Por eso, hacemos una proposición para mejorar diversos artículos de 

la Ley 13/1998. Asimismo nos gustaría poner sobre la mesa, que la ley vigente 

necesitaría una actualización desde el punto de vista del lenguaje jurídico y del 

lenguaje del ámbito educativo.  

 Por todo ello, presentamos la siguiente PROPOSICIÓN DE LEY: 

Enmienda 
técnica 

En toda la ley 

 A la hora de modificar la ley, hay que revisar y actualizar el 
lenguaje tanto en la versión en euskera como en la versión en 
castellano. 
 

 

Artículo primero 

Artículo Exposición de motivos

Apartados a 
añadir 

Se añaden dos párrafos que pasarían a ser los primeros: 
Nazio Batuen Erakundearen La Asamblea General de Naciones 
Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
adoptada el 10 de diciembre de 1948, reconoce que toda 
persona tiene derecho a la educación. Y la educación debe ser 
gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 
instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el 
accesoa los estudios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos. 
Asimismo, la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de 
la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los 
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derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá 
la compresnsión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos étcinos o religiosos. 

 

Artículo Exposición de motivos
Apartados a 
añadir 

Proponemos la adición del siguiente párrafo después del parrafo tercero (que 
actualmente es el primero): 
Por lo tanto, la materialización de las herramientas democráticas 
y participativas para el desarrollo de la citada declaración 
fundamental, semejantes al Consejo Escolar, se convierten en 
garantía imprescindible a la hora de garantizar los derechos 
individuales y colectivos de las personas. 
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Artículo segundo 

Artículo Título preliminar. Disposiciones Generales. Artículo 3

Apartados a 
añadir 

i) Poner en valor la diversidad de la sociedad y garantizar la 
inclusión 
j) Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas 

 
Artículo tercero 
Artículo Título preliminar. Disposiciones Generales. Artículo 4 
Texto j) Determinación de los recursos que garantizarán el acceso e la 

educación en igualdad. 
k) Caracterización, adecuación y preparación de los equipos de los 
centros educativos para un desarrollo de calidad de los proyectos 
educativos de acuerdo con la realidad de la comunidad y del 
entorno. 
l) Determinación de criterios y recursos para un tratamiento 
inclusivo de la diversidad. 

 
Artículo cuarto 
Artículo  TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 7 

Se añaden los párrafos segundo y tercero al artículo 7 original. 
Texto Asimismo, puede tomar la iniciativa para realizar propuestas al 

Gobierno Vasco y, en general, a los diferentes agentes de la 
comunidad educativa en relación con los desafíos del sistema 
educativo no universitario. 
Además, el Consejo Escolar tendrá entre sus funciones la de 
fomentar debates relacionados con el interés y las necesidades de 
la comunidad educativa, y la de impulsar y divulgar proyectos que 
tengan por objeto la innovación del sistema educativo referida a los 
desafíos de la sociedad vasca. 
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Artículo quinto 
Artículo TÍTULO 1. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 9  
Texto original El Presidente será nombrado por el Consejero de Educación, 

Universidades e Investigación de entre los miembros del Consejo. 
Asimismo nombrará un Vicepresidente que suplirá a aquél en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerá las facultades que le 
delegue el Presidente. 

Texto 
propuesto: 

La presidenta o presidente será nombrado por el Parlamento de 
entre los miembros de reconocido prestigio de la comunidad 
educativa, para lo que tomará en consideración su conocimiento, 
experiencia y trayectoria. . Asimismo nombrará un vicepresidente 
que suplirá a aquel en caso de vacante, ausencia o enfermedad y 
ejercerá las facultades que le delegue el presidente. 

 
Artículo sexto 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 10 
Texto -Un representante del Colegio de Doctores y Licenciados de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 10 
Texto original Un representante de la Universidad del País Vasco, designado por 

su Junta de Gobierno. 
Nuevo texto 
propuesto 

Tres representantes de la Universidad del País Vasco; designados 
por su Junta de Gobierno, uno de los cuales, asimismo, deberá ser 
miembro de la Facultad de Educación.  

 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 10 
Texto original Cuatro personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de la educación, 

designadas por el Consejero de Educación, Universidades e Investigación. 
Texto 
propuesto 

Cuatro representantes de reconocido prestigio en el ámbito de la 
educación, designados por la Comisión de Educación del 
Parlamento. 

Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 10 
Texto original Tres representantes de los sindicatos de trabajadores y tres de las 

organizaciones patronales, en proporción a su representatividad en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Texto 
propuesto 

Un representante por cada sindicato de trabajadores con 
representación en educación no universitaria. 

 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 10 
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Texto 
De adición de 
nuevos guiones y 
de un párrafo 
final 

-Tres representantes de las asociaciones de directores de centros 
educativos. 

-Un representante de Euskaltzaindia. 
-Un representante de Emakunde. 
-Un representante del Departamento de Salud. 
-Un representante de la Federación de Ikastolas. 

-Tres representantes del Consorcio Haurreskolak (un representante de los 
municipios, un representante de la dirección y un representante de los 
trabajadores). 
Cuando el tema a tratar o trabajar lo requiera, se podrá abrir la 
participación en el Consejo Escolar de Euskadi, para lo que se 
invitará a una representación de los agentes relacionados con el 
tema a participar en sus órganos, en los que tendrán voz pero no 
voto. 

 
Artículo séptimo 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 12

Proponemos 
añadir una 
frase final al 
texto 
 

con la excepción de los miembros nombrados por el Parlamento.
 

 
 

Articulo octavo 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 14 
Proponemos 
añadir el 
siguiente 
fragmento al 
final del texto 

Además de las funciones mencionadas, de acuerdo con el artículo 
7, el Consejo Escolar de Euskadi, para asesorar al Departamento 
de Educación, tendrá las siguientes funciones: 
-Abrir, a fin de facilitar acuerdos básicos, debates participativos 
sobre las características del modelo educativo de la sociedad. 
-Para el fomento, divulgación e implantación del conocimiento y de 
la investigación aplicada, a fin de que el sistema educativo se 
desarrolle de manera conjunta a la evolución de la sociedad. 
-Para la implantación de medidas, de proyectos para el tratamiento 
inclusivo de la diversidad. 

-Seguimiento de los sistemas, indicadores para la mejora de la 
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calidad. 

 
 
Artículo noveno 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 16 
Proponemos 
añadir una frase 
final al texto 

Después de presentar el informe al Gobierno, realizando un 
seguimiento sobre el nivel de cumplimiento de los consejos dados, 
para lo que realizará anualmente un informe evaluación. 

 
Artículo décimo 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 17 
Proponemos 
añadir una 
frase final al 
texto 

Reunirá tantas veces como sea necesario las comisiones que 
necesite para sus obligaciones, a fin de cumplir la funciones 
reconocidas por esta ley. 

 

 
 
Artículo undécimo 
Artículo TÍTULO I. Del Consejo Escolar de Euskadi. Artículo 18 
Proponemos 
añadir otro 
artículo al 
TÍTULO I, el 
artículo 18  

Artículo 18. A fin de ayudar a la articulación territorial de nuestro 
país, se valdrá de los mecanismos transfronterizos que ofrece el 
marco europeo para la cooperación y los incluirá en su dinámica 
diaria. 
Además, creará una comisión especial con el Consejo Escolar de 
Navarra, en la que compartirá la experiencia y el conocimiento 
para el trabajo de la lengua, la cultura y las características que 
tenemos en común y para aquellos que puedan ser conveniente, sin 
perjuicio de la cooperación con los consejos escolares del resto de 
territorios. 

 
Artículo duodécimo 
Artículo TÍTULO II. De los Consejos Escolares Territoriales. Artículo 20 
Texto original Artículo 20. Los Presidentes y los Vicepresidentes serán nombrados 

por el Consejero de Educación, Universidades e Investigación, a 
propuesta del Delegado Territorial de Educación del 
correspondiente Territorio Histórico de entre los miembros de los 
respectivos Consejos. 

Nuevo texto Artículo 20. Los presidentes y los vicepresidentes serán nombrados 
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propuesto: por el consejero de Educación, Universidades e Investigación, a 
propuesta del Consejo Escolar de Euskadi, de entre los miembros 
de los respectivos consejos. 

 

Artículo decimotercero 
Artículo TÍTULO II. De los Consejos Escolares Territoriales. Artículo 22 
Texto original -Un representante de los sindicatos de trabajadores y otro de las 

organizaciones patronales. 
Nuevo texto 
propuesto: 

--Un representante de los sindicatos de trabajadores 

 
 
 
Artículo TÍTULO II. De los Consejos Escolares Territoriales. Artículo 22 
Texto a añadir -Representación de las direcciones de los centros no universitarios 

del territorio 
 

Artículo decimocuarto 

Artículo TÍTULO III. De los Consejos Escolares Municipales. Artículo 27.2 
Palabra a 
suprimir 

-EGB 

El texto 
quedaría así: 

-2.- En los municipios donde existan como mínimo dos centros 
escolares financiados con fondos públicos, se constituirá un 
consejo escolar municipal. En los demás casos su constitución 
será potestativa. 

     

 

En Vitoria-Gasteiz, a 19 de julio de 2017 

  Parlamentaria y portavoz suplente de EH Bildu 

  Rebeka Ubera Aranzeta 

 

 

 


